
FORMA RECIBIDO A SATISFACCIÓN, INFORME DE ACTIVIDADES Y ORDEN DE PAGO CONTRATISTAS Y/O
PROVEEDORES CÓDIGO ADQBS-F-001

ACTIVIDAD EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS VERSION 4

PROCEDIMIENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 26/01/2024

Dependencia: SUBDIRECCIÓN DE PROCESOS AGRARIOS Y GESTIÓN JURÍDICA Fecha: 6/10/2025 10:34:28 AM

Pago No: 5 Total de Pagos 6

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

Nombre/Razón Social: MANUELA MUÑOZ RESTREPO Identificacion: 1017203203 Telefono de
contacto:

Naturaleza: Persona Natural X Persona Jurídica Correo electrónico: manuela.munoz@ant.gov.co

INFORMACIÓN DEL CONTRATO / CONVENIO

Contrato / Convenio No.: ANT-CPS-20251543 Fecha de Inicio: 29/01/2025 Plazo de Ejecucion: 30/06/2025

Periodo a pagar: MAYO No RP: 125325 Requiere informe de actividades: SI

Departamento: Bogotá D.C. (Nivel central) Municipio: Bogota

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBJETO: Prestar servicios profesionales en el acompañamiento, apoyo y ejecución de las actividades derivadas de los proyectos, requerimientos y trámites asignados en el marco de las funciones de la
Subdirección de Procesos agrarios y gestión jurídica.

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO EVIDENCIAS (PERSONA NATURAL)
1. Proyectar y tramitar los actos administrativos y
demás actuaciones necesarias para el ejercicio de las
competencias de la Subdirección de Procesos Agrarios
y Gestión Jurídica, en coordinación con el supervisor del
contrato.

Proyecté Resolución No inicio del predio “LT” identificado 
con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 029-3676 ubicado 
en el municipio de Sopetran, departamento de Antioquia, 
con fecha de entrega para el 12 de junio.

Anexo_1608665_638848978044799236.pdf

2. Proyectar las respuestas de memorandos,
peticiones, solicitudes de entes de control y despachos
judiciales y demás requerimientos asignados mediante
el aplicativo ORFEO o cualquier otro medio electrónico,
conforme a los términos y calidad requeridos por la
dependencia, en coordinación con el supervisor del
contrato.

Proyecté respuesta con radicado 202532000541301 a la 
petición recepcionada bajo el radicado 202562001095082 

Proyecté respuesta con radicado 202532000564841 para 
dar alcance a la respuesta No. 202432010297581 del 20 de 
noviembre de 2024

Anexo_1608666_638848980064649074.pdf
Anexo_1608666_638848980112741816.pdf
Anexo_1608666_638848989148222240.pdf

3. Realizar el estudio y análisis jurídico de los
expedientes asignados, así como la proyección de los
documentos jurídicos necesarios para el impulso de las
actuaciones administrativas en consonancia con las
metas establecidas por la dependencia, de conformidad
con los lineamientos fijados por el supervisor del
contrato

- Revisé el expediente 202432003400200195E con FMI 212
9587 y realicé mediante rad 202532000495951 la solicitud 
de inscripción de la Resolución No 202432002466996 del 27 
de marzo de 2024 a la ORIP de Maicao y Constancia de 
registro con rad 202562002248352
-Revisé el expediente 201732007711202090E con FMI 370
50951 realicé Memorando con radicado 202532000156023 Solicité información predio LOTE DE
TERRENO” idenficado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-50951 de Dagua, Valle del
cauca.
-Revisé el expediente 202332003400211927E con 
FMI 196-4502 y realicé Memorando con radicado 
202532000189013
-Revisé expediente 202432003400200603E con FMI 074-7538 y realicé solicitud de carencias,
solicitud a Alcaldía, citación no personal, publicación en página web, solicitud de inscripción en
ORIP y solicitud de publicación en Alcaldía. 
-En atención al expediente 202432003400200613E con FMI 074-53566 realicé: solicitud de
carencias, solicitud a Alcaldía,citación no personal, publicación en página web y 
solicitud de inscripción en ORIP. 
- En atención al expediente 202432003400200821E con FMI 095-114996, realicé los impulsos
correspondientes: solicitud 
de carencias, solicitud de publicación en página web de Alcaldía, RUPTA y solicitud de inscripción
en ORIP. 
- En atención al expediente 202432003400200813E con FMI 095-117502, realicé los impulsos
correspondientes solicitud de carencias, RUPTA y solicitud de inscripción en ORIP.
-En atención al expediente 
202432003400200603E con FMI 074-7538, realicé los impulsos correspondientes: solicitud de
carencias, solicitud a Alcaldía, citación personal, publicación en página web, solicitud de inscripción
en ORIP y solicitud de publicación en Alcaldía. 
- En atención a los expedientes 202432003400200904E y 202332003400208818E solicité

publicación de las siguientes resoluciones: Resolución No. 202432004849876 
FMI 095-133464 y Resolución No. 202432004948196 FMI 095-27660. 
- En atención al expediente 202432003400200904E con FMI 095-133464, realicé los impulsos
correspondientes: no fijación por aviso, solicitud de inscripción en ORIP, solicitud de carencias y
RUPTA. 
- En atencion a al expediente 202332003400208818E, con FMI 09527660 realicé impulso
correspondiente a RUPTA. 
- En atención al expediente 202432003400200931E con FMI 095140389, realicé los impulsos
correspondientes:Solicitud de inscripcion en ORIP,Solicitud de carencias y rupta. 
-En atencion al expediente 201832007711200995E con FMI 176-41138 realicé impulso
correspondientes: NOTIFICACION POR AVISO. 
- En atencion al expediente 202432003400200401E con FMI 074-8407 realic é impulso
correspondiente: SOLICITUD INSCRIPCION ORIP DUITAMA.
- En atencion al expediente 202432003400200788E con FMI 074-7720 realice impulsos
correspondientes: SOLICITUD INSCRIPCION ORIP DUITAMA, NOTIFICACION POR
AVISO,SOLICITUD, CARENCIAS y REITERACION RUPTA.
- En atencion al expediente 202432003400200897E con FMI 074 96333 realice impulsos
correspondientes: REITERACION SOLICITUD CARENCIAS, REITERACION ALCALDIA y
REITERACION RUPTA. 
- En atencion al expediente 202332003400210268E con FMI 074-326 realice impulsos
correspondientes REITERACION SOLICITUD CARENCIAS, REITERACION ALCALDIA y
REITERACION RUPTA. 
- En atencion a las resoluciones cargadas en 
Orfeo en borradores y teniendo en cuenta que 
no fue posible obtener los antecedentes 
registrales mediante convenio realice o icios de 
solicitud a los respectivos Juzgados de los 
siguientes predios:PREDIO EL CUCHARITO 
FMI 312-21616,PREDIO EL JABONCILLAL 
FMI 312-21715,PREDIO LOS CALICHES FMI 
272-22067 y sus segregados 272-37567 y 
272-36890.
-En atencion a mis casos de reconocimiento, realice oficios dirigidos al Juzgado de San Gil, al
Juzgado Promiscuo Municipal de Galan y al Juzgado Octavo Civil del Circuito de 
Bucaramanga, correspondientes a los FMI 302-5148, 302-13771 y 302-106606 
- realice oficio a Juzgado de Riohacha para solicitar sentencias

Anexo_1608667_638848980918437175.pdf
Anexo_1608667_638848981008266809.pdf

Se elaboró el respectivo informe Técnico Jurídico Preliminar 
contemplado en el Decreto Ley 902 de 2017, correspondiente al predio: 
1. “MÁTANZA” idenficado con Folio de Matrícula 

https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075593
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075597
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075598
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075620
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075602
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075603


4. Brindar acompañamiento en la recopilación y análisis
de información en campo para determinar la naturaleza
jurídica de los predios que se encuentran bajo el ámbito
de las actuaciones administrativas de la Subdirección
de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica.

1. “MÁTANZA” idenficado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No 302-106606 ubicado en el municipio de 
Matanza, departamento de Santander. Con fecha de 
entrega para el 20 de junio 
2. “LT” identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
029-3676 ubicado en el municipio de Sopetran, departamento de Antioquia, Con fecha de entrega
para el 12 de junio. 
3. Realicé Auto de suspensión del predio “SIN DIRECCION LA 
ESPERANZA", identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 190-25731, ubicado en jurisdicción
del municipio El Copey, departamento de Cesar, por admisión de demanda del Juzgado Primero
Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar

Anexo_1608668_638848983247491181.pdf
Anexo_1608668_638848983984050412.pdf
Anexo_1608668_638848984532951012.pdf

5. Realizar y entregar un informe mensual detallado de
las actividades realizadas, adjuntando en forma digital
los productos elaborados en el marco de ejecución
contractual, así como presentar cualquier informe
adicional solicitado por el supervisor del contrato.

Se presentó el informe de actividades de al líder del Grupo 3 de 
Clarificación para su verificación y aprobación. Anexo_1608669_638848985279592793.pdf

6. Participar y asistir a las reuniones, comités, eventos
y/o comisiones de trabajo necesarias para el
cumplimiento de las metas propuestas por la
dependencia, en colaboración con el supervisor del
contrato.

- Asistí el 05 de mayo a reunión con Grupo G3 asunto: METAS MAYO 
- Asistí el 06 de mayo a reunión; asunto: CASOS RECONOCIMIENTO
- Asistí el 14 de mayo a reunión; asunto: REVISIÓN CASOS 
PARA RECONOCIMIENTO Y NO RECONOCIMIENTO

Anexo_1608670_638848985452894981.pdf

7. Efectuar el cargue en medio digital de los insumos e
información generada con ocasión del objeto y
obligaciones establecidas en el contrato, la cual deberá
estar actualizada periódicamente.

- Solicité incorporación de fichas prediales en el expediente 
201732007711202090E. 
- Solicité la incorporación de la ESCRITURA PUBLICA 944 de 
1924 en el EXPEDIENTE 202032007711200518E. 
- Solicité la incorporación documental de la Sentencia S/n 
de 1942 inscrita en la anotación No 1del FMI 029-3676 del 
EXP 202532003400200297E. 
- Solicité la incorporación de la publicación de la Alcaldía de 
González, Cesar al EXPEDIENTE 202332003400211927E 
- Solicité la incorporación de la ESCRITURA PUBLICA 1325 del 2015 en el EXPEDIENTE
202432003400200196E. 
-Solicité la incorporación de la ESCRITURA PUBLICA 494 de 
1984 y 831 de 2014, en el EXPEDIENTE 202332003400211520E 
-Solicité la incorporación de la publicación de la Alcaldía de 
Duitama, de Resolución No 202432004948166 al EXPEDIENTE 202332003400210268E 

-Solicité la incorporación de la publicación de la Alcaldía de 
González, Duitama de Resolución No 202432005117326 
del 30 de julio de 2024 al EXPEDIENTE 202432003400200971E 
- Solicité la incorporación de la publicación de la Alcaldía de 
Duitama Resolución No 202432005147666 al EXPEDIENTE 
202432003400200966E. 
-Solicité la incorporación de la publicación de la Alcaldía de 
Duitama de Resolución No 202432004869316 al EXPEDIENTE 202432003400200897E. 
-Solicité la incorporación de la publicación de la Alcaldía de 
Sogamoso, Boyacá de Resolución No 202432004869146 al 
EXPEDIENTE 202432003400200931E 
-Solicité la incorporación de la publicación de la Alcaldía de 
Sogamoso, Boyacá de Resolución No 202432004625186 
al EXPEDIENTE 202432003400200821E 
- Solicité la incorporación de la publicación de la Alcaldía de 
Sogamoso, Boyacá de Resolución No 202432004849136 al 
EXPEDIENTE 202432003400200813E. 
- Solicite incorporación Vur del FMI 300-106606 EXP 202532003400200311E. 
- Solicite incorporación Vur del FMI 029-3676 del expediente 202532003400200297E

Anexo_1608671_638848985982535437.pdf

8. Cumplir las demás actividades relacionadas con el
objeto, en coordinación con el supervisor del contrato

En atención al Convenio SNR-ANT solicité los siguientes 
antecedentes registrales: 
-SENTENCIA DE DECLARACION DE PERTENENCIA inscrita en 
el FMI 272-22067, Toledo Norte de Santander 
- SENTENCIA DE DECLARACION DE PERTENENCIA inscrita en el FMI 312-21616, Capitanejo,
Santander 
- SENTENCIA DE DECLARACION DE PERTENENCIA inscrita en el FMI 312-21715, Capitanejo,
Santander 
- SENTENCIA DE DECLARACION DE PERTENENCIA inscrita en el FMI 302-5148, Galán,
Santander 
- SENTENCIA DE DECLARACION DE PERTENENCIA inscrita en el FMI 302-13771, Galán,
Santander 
- SENTENCIA DE DECLARACION DE PERTENENCIA inscrita en el FMI 300-106606, Matanza,
Santander

Anexo_1608672_638848986559830030.pdf
Anexo_1608672_638848986672288112.pdf
Anexo_1608672_638848986754438367.pdf

FIRMA CONTRATISTA / PROVEEDOR: 
(Cuando requiera presentar informe de actividades) MANUELA MUÑOZ RESTREPO

Observaciones del supervisor a las actividades ejecutadas

RECIBIDO A SATISFACCIÓN
En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones
establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes a salud y pensión y/o
parafiscalidad aplicable. 

Por lo anterior, autorizo el pago por valor de $6,944,850.00 SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE.. 

Este valor deberá consignarse en la cuenta de Ahorros  X  Corriente     , número  50828244768  del banco BANCOLOMBIA. 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $41,669,100.00 -

Adición No. $0.00 -

Valor Reducción: $6,481,860.00 -

Valor Total: $35,187,240.00 -

Total Pagado $21,297,540.00 -

VALOR(ES) PAGADO(S)

Pago No. 1 Pago No. 2 Pago No. 3

$462,990.00 - $6,944,850.00 - $6,944,850.00 -

Pago No. 4 Pago No. 5 Pago No. 6

$6,944,850.00 - - -

https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075605
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075606
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075610
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075611
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075612
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075613
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075614
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075615
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/3075616


Saldo Actual: $13,889,700.00 -

VALOR A PAGAR: $6,944,850.00 -

Menos este pago: $6,944,850.00 -

Pago No. 7 Pago No. 8 Pago No. 9
- - -

Pago No. 10 Pago No. 11 Pago No. 12

- - -

% de ejecución financiera del contrato /
convenio: 80.26%

AUTORIZACIÓN DE PAGO

ANEXOS
Persona natural Persona Jurídica

Aporte a pensión X Parafiscales

Aporte a salud X RUT (primer pago y/o
actualización)

Aporte ARL X Entrada al almacén

Producto(s) - Entregable (s) Factura

Informe (s) Adicional (es) Producto(s) - Entregable (s)

Informe (s) Adicional (es)

SUPERVISOR 1 SUPERVISOR 2

Firma: Firma:

Nombre: RICARDO ARTURO ROMERO CABEZAS Nombre:

No. Identificación: 1052379123 No. Identificación:

Cargo: Cargo:
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